
ASOCIACION NACIONAL DE 
FUNCIONARIOS de PRISIONES 

El Sr Ministro de Justicia conoce estas indi- 
caciones nuestras. 

Quizás Don Patricio, fuera posible, si UD así 
lo considera,que se presentara un proyecto con nuestras in-
dicaciones que son semejantes a varias de las que UD., pre-
sentó en esos años,en un proyecto propio, sin mayor gasto. 

Le pido nuevamente perdonar este atrevimiento 
reiterándole los saludos más afectuosos de quien lo aprecia 
y le agradece lo mucho que hizo por el suscp,it 	os ra 
jadores de ANEF y de ANFUP. Mileüko Mihovi 

Personalidad Jurídica obtenida por Decreto 253 d 	uT1apubliCadO 	1 

27.191. Es la continuación de la Personalidad Jurídica que se 	itó 
ilegítimamente emanada de la Ley 17.594 del año 1972 y del Decreto .060 

del Ministerio de Justicia del año 1966. 

»1 	J. 	"Ir tener justicia_ hemos nacido" 
W/1¿, 	 kt2 / 

Seüor 
Presidente de Chile 
Don Patricio Aylwin Azócar 
Presente 

1 C.B.E. 
Estimado Don Patricio: 	T.O. 	EDEC 

Me permito luego ae -saluuariu pluy 

te,deseándole siempre lo mejor,y felicitándolo por lo mu-
cho que ha hecho y hace,y pidiéndole a Dios que lo ayude 
ante tanto político de oposición que ha perdido el cri-
terio. 

R.0 A 

Con todo respete y a manera de anécdota me 
tomo el atrevimiento de remitirle copia ae un proyecto de 
Ley que UD., en compañía de Don Tomás Reyes ( Q.E.P D) , 
de Don Juan Hamilton y del Señor Musalen presentó al Se 
nado de la República en el mes de Septiembre del año 
1972 recogiendo diversos acuerdos del Ampliado Nacional 
de la Asociación de Funcionarios de Prisiones ANFUP de 
aquellos anos. 

La mayoría de estas indicaciones se refieren 
a materias que no significan mayor gasto y que como en 
aquella oportunidad no se aprobaron están aún pendientes. 

Nosotros ahora en 1992 a raíz del Proyecto 
que traspasa a los funcionarios de Gendarmería a DiPreca 
hemos presentado 14 indicaciones que tampoco significan ma-
yor gasto y que traerían alegría y justicia a los hogares 
de entoS trabajadores de labor tan ardua e incomprendida. 

Al parecer, se ha consid rado que nuestras in-
dicaciones no se podrían incluír en el Proyecto pues se ale 
jarían de la idea matriz del mismo. Lo  q-e pareciera ser 

dudoso. 
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2) El que crea la Corporación de Chapa 

Verde, en Rancagua. (Boletín N° 26,679). 

3) El que autoriza al Presidente de la Re-

pública para transferir a sus actuales ocupantes los terrenos y 

viviendas fiscales que forman la población "Pueblo Nuevo", de la 

comuna de Punitaqui. (Boletín N° 26.678). 

4) El que prorroga la vigencia de la ley 

N° 6.389, que entregó en concesión un inmueble fiscal al Club 

Deportivo y Social de Putaendo (Boletín N° 26.677). 

5) El que autoriza al Presidente de la Re-

pública para transferir el terreno que indica al Club de Tiro de 

Melipilla. (Boletín N° 26.680). 

6) El que dispone que la Corporación de la 

Reforma Agraria otorgará título definitivo de dominio a los par-

celeros de las colonias ubicadas en el territorio nacional. (bale- 
tín W° 26.681). 

7) El que faculta al Presidente de la Repú-

blica para transferir a la Municipalidad de Lautaro el predio Bis-

No 26.682).  

Quedan para tabla.  
m~45: 
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Una de los HH. Senadores selores Aylwin, 

Hamilton, Musalen y Reyes, con la cual inician un proyecto de ley 

que beneficia a los funcionarios del Servicio de Prisiones. 

Se manda comunicarla a S.E. el Presi-

dente de la República para los efectos del patrocinio constitucio-

nal necesario.  

cal que indica. (Boletín 

     

   

974 

Y/r  

 



, Escuela Técnica de Prisiones, en calidad de aspirantes a funcio-

narios; 

d) derogación de la disposición que per-

mite al Director General del Servicio agregar funcionarios, hasta 

por 90 días, a dependencia distinta de aquella en que prestan 

servicios; 

e) otorgar derecho a los funcionarios 

Para hacer uso de los feriados de que hubieren gozado, en los 

últimos cinco arios, por razones de servicio; 

2) eliminación de las anotaciones por 

arresto que registran las hojas de servicio del personal y que 

correspondan a medidas aplicadas durante la vigencia del Regla-

mento de disciplina, hoy derogado; 

g) entregar opción a los funcionarios 

para solicitar su feriado legal dividido hasta en tres fraccio-

nes dentro del ario calendario; 

h) eliminación de la multa como una de 

las medidas disciplinarias que es posible aplicar a los funciona-

rios del Servicio; 

i) reglamentación precisa de la medida 

disciplinaria de traslado. 

Todas estas conquistas, por las cuales . 

ha venido luchando la Asociación Nacional de Funcionarios de Pri-

siones, aparte de otras que se detallan en el memorandum adjunto, 

están comprendidas en iniciativas que os proponemos a vuestra 

consideración. 

En mérito de las razones expuestas, 

tenemos a honor de proponeros la aprobación del siguiente: 



PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1°.- Der6ganse las siguientes disposi- 
ciones legales: 

a) El artículo 30  de la Ley N° 14.711; 
b) El articulo 16 de la ley N° 14.867, y 
c) El artículo 11 del D.F.L. 189, de 1960. 

Artículo 20.- Los funcionarios del Servicio de 
Prisiones sólo podrn ser llamados a retiro en los siguientes ca-
sos: 

a) Por haber cumplido el número de anos de ser-
vicios necesarios para obtener beneficios previsionales completos; 

b) Por resolución de la Junta Médica respectiva; 

c) Como consecuencia de la aplicación de tal 
sanción en sumario administrativo afinado, y 

d) Por solicitud voluntaria del interesado. 

Artículo 3°.- Autorizase a la Asociación Nacio-
nal de Prisiones para adquirir en el extranjero y para importar 
un vehículo apto para el transporte de hasta 25 pasajeros que de-
berá destinarse a los fines propios de la referida institución 
gremial. La importación que se autoriza queda liberada del pago 
de derechos de internación, de almacenaje, de los impuestos esta-
blecidos en el Decreto N0  2.772, de 18 de agosto de 1943, y sus 
modificaciones posteriores y, en general, de todo derecho o con-
tribución que se perciba por las Aduanas. 

El vehículo a que se refiere el inciso anterior 
no podrá enajenarse dentro de los cinco años siguientes a su in-
ternación al territorio de la Repilblica. Si fuere enajenado a 
cualquier titulo o se le diere un destino distinto del específico, 
deberán enterarse en arcas fiscales los derechos e impuestos del 
pago de los cuales este artículo libera, quedando solidariamente 
responsables de su integro las personas o entidades que interven-
gan en los actos o contratos respectivos. 

Artículo 40.- Los funcionarios del Servicio de 
Prisiones tendrán derecho a que se les compute, para todos los 
efectos legales, el tiempo que permanezcan o hubieren permaneci-
do en la Escuela Tócnica de Prisiones en calidad de asiprantes 
a funcionarios.- 

Articulo 5°.- Agrégase el siguiente inciso al 
artículo 	de la ley N° 17.416. 



" Lo dispuesto en este articulo será aplicable 
a todos los funcionarios del Servicio de Prisiones, sin excepción,, 
aán cuando se encontraren con licencia médica, acogidos al régimen. 
de medicina preventiva o gozando de permiso con goce de remunera-. 
ciones.- 

Artículo 6°.-  El Servicio Nacional ae Salud pro-
porcionará a los funcionarios del Servicio de Prisiones que cum-
plan labores de custodia de reclusos en recintos hospitalarios, 
la misma alimentación que aquel Servicio suministra a sus propios 
personales.- 

Artículo 70.-  Declárase, para todos los efectos 
legales, que las personas que trabajan en el Servicio de Prisio-
nes asimiladas al sistema de factura tienen el carácter de fun-
cionarios a contrata y tienen derecho a acogerse a los beneficios 
establecidos en el artículo 40 de la Ley N° 17.654.- 

Artículo 8°.-  Los funcionarios del Servicio de 
Prisiones pertenecientes a la Planta de Vigilancia y Tratamiento 
Penitenciario que realicen o hubieren realizado labores adminis-
trativas en la Dirección General o en los establecimientos depen-
dientes de ella, tendrán derecho a incorporarse a la Planta Admi-
nistrativa aun cuando no reúnan los requisitos de estudios exigi-
dos por el D.F.L. 338, de 1960.- 

Los funcionarios a que se refiere el inciso ante-
rior deberán acreditar, dentro del plazo de 90 días de publicada 
la presente ley, que realizan o han realizado las referidas labo-
res administrativas. En los establecimientos penales tal hecho se 
acreditará mediante certificado otorgado, conjuntamente, por el 
Alcaide y el Jefe de la Guardia. En la Dirección General, la cer-
tificación la otorgará el Director General y el respectivo Jefe 
directo. 

Los funcionarios que se acojan a este beneficio 
ingresarán a la Planta Administrativa conservando la totalidad 
de sus remuneraciones, incluso las que les correspondan por dere-
cho al sueldo del grado superior. 

Las vacantes que se produzcan en la Planta de Vi-
gilancia y Tratamiento Penitenciario como consecuencia de la apli-
cación de este artículo no serán proveidas.- 

La Planta Administrativa del Servicio de Prisiones 
se entenderá automáticamente ampliada en el mismo número de pla-
zas necesario para los efectos de dar cumplimiento a lo que dis-
pone este artículo,- 

Articulo 9°.- Autorízase a la Dirección General 
del Servicio de Prisiones para otorgar, dentro de los cinco arios 
siguientes a la fecha de publicación de la presente ley, los 
feriados legales de que no hubieran disfrutado los funcionarios 
de la Institución, en los últimos cinco arios, por razones de ser- 
vicio. 



Articulo 100.- Elimínanse, para todos los efectos 
legales, las anotaciones que por medidas de arresto registren las 
hojas de servicio del personal de Prisiones. 

Articulo 11°.- Los funcionarios del Servicio de 
Prisiones que posean el titulo de Contador y que no pertenezcan 
a la Planta Directiva, Profesional y Técnica, deberán ser nombra 
dos en cargos de Contadores del Servicio al producirse las vacan-
tes respectivas, previo concurso de antecedentes. 

Artículo 12°.- Dentro del plazo de 90 días cbnta-
dp desde la fecha de publicación de la presente ley, deberá dictar 
se el decreto supremo que contenga el Reglamento de turnos del Per 
sonal de Vigilancia del Servicio de Prisiones.- 

Articulo 13°.- El Personal del Servicio de Pri-
siones tendrá derecho a solicitar su feriado legal dividido has-
ta en tres fracciones dentro del ario calendario respectivo. 

El personal de las Plantas de Vigilancia tendrá 
derecho a un incremento de su feriado, igual a 5 días más en re-
lación a los que tiene derecho actualmente conforme lo dispone el 
articulo 88 del Estatuto Administrativo según su tiempo servido. 

Artículo 14°.- No podrá aplicarse multa como me-
dida disciplinaria a los funcionarios del Servicio de Prisiones 
y las que se hubiera aplicado anteriormente no podrán afectar el 
ascenso ni el sueldo superiordel funcionario a contar desde la 
fecha de publicación ce la presente ley. 

Artículo 15°.- Para los efectos de los ascensos 
de los funcionarios ae la Planta de Vigilancia y Tratamiento Pe-
nitenciario sólo será necesario un curso de perfeccionamiento 
dirigido por la Escuela Técnica de Prisiones. Este curso se hará 
cuando el funcionario deba ascender del grado de Cabo al de Sar-
gento 2°.- 

Articulo 16°.- Facúltase al Presidente de la Re-
pública para dictar, dentro del plazo de 180 días de publicada la 
presente ley, un reglamento que autorice al personal de las Plan-
tas de Vigilancia del Servicio de Prisiones para acurpular las 
franquias. 

Articulo 17°.- Los funcionarios que hayan sufri-
do la aplicación de cualquiera medida disciplinaria de las que 
enumeran las letras a), b), c), d) y e) del articulo 177 del Es-
tatuto Administrativo, tendrán derecho, después de haber sido ca-
lificados con el máximo puntaje durante dos años consecutivos, si 
se trata de las amonestación, censura por escrito o multa, y des-
pués de tres arios, si han sido sancionados con la suspensión o 
traslado, para que se elimine de su hoja de servicios la anota-
ción correspondiente, considerándose que jamás han infringido 
para todos los efectos legales y administrativos.- 



Articulo 18°.- No podrá aplicarse medidas dis-
ciplinarias que importen el alejamiento de la Administración 
mientras el funcionario de Prisiones afectado por ellas no hu-
biere hecho uso de sus feriados pendientes. 

Articulo 19°.- A los funcionarios llamados a 
retiro que se hubieren alejado del Servicio de Prisiones con 
feriados pendientes, se les considerará como tiempo efectivamente 
servido para todos los efectos legales y Previsionales, el lapso 
correspondiente a ellos, contado desde la fecha de su retiro 

Articulo 200.- La medida disciplinaria de tras-
lado de los funcionarios de Prisiones sólo podrá contener desti-
nación ubicada dentro de los limites jurisdiccionales de la Ins-
pectoría Zonal que corresponde al afectado salvo que éste acepte 
por escrito otra destinación. 

Dicha sanción no podrá hacerse efectiva mientras 
no se hubiere cursado el cese de sueldos del sumariado. 

Los traslados decretados por la autoridad adminis-
trativa como medida de buen servicio estará sujetos a las limi-
taciones establecidas en los dos incisos anteriores, exigiéndose, 
además, en este caso el pago, previo de la asignación por cambio 
de residencia.- 

Articulo 21°.7 Los personeros de la Planta Sexta 
que cuenten con los requisitos para ingresar a la Planta Adminis-
trativa del Servicio de Prisiones, serán incorporados a esta úl-
tima por el solo ministerio de la ley conservando la totalidad 
de sus remuneraciones, incluso los sueldos superiores, entendién-
dose ampliada la segunda planta mencionada en el número de plazas 
necesario para estos efectos. 

Igualmente, existiendo vacantes en la Planta de 
Oficiales de Vigilancia podrán ingresar a ella cumpliendo con 
los requisitos necesarios, 

No obstante lo anterior, los Suboficiales Mayores 
con 28 años de servicios en Prisiones y aun sin reunir los requi-
sitos de estudio que exige la ley, tendrán derecno a ingresar a 
la Planta de Oficiales, conservando la totalidad de sus remunera-
ciones, con el grado de Capitán. 
Para los efectos de completar el requisito de contar con 28 años 
de servicios, se considerará el tiempo de abono. 
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1. ;:; -e..dea...de? > ris .. ,..,.r,es :r.,. calidad de aspirantds a luricionarios,• 

Agrl:ga se el siguiente inciso a 

IP • 

7. .1.3 di5put-!,.,to en este. a.rtíc.:kalo será aplica\ble 'a‘todos 

(ie 	 Piisiones, Sin ,>y-- c.1-...pciems;' aun cuando se,' 

rnt: (rica, acOgiQO 	l ri:gimen de: k-ned.icina 'pré'ven 

11.“:7 Con goe•e de remuneraciones..".. 

;75 (. r .;,71,...í,..1 Nacional ^de' alud,proporciCz„ 



4 

s' 

t*; -f ;:•eia.riá_a'los funcionarios; del Servi‹..io do Prisiones que cun•t plan 
Custodia ••de ;reclusos en re.cintoshúsDitalarlos, la .1, -.11srr1a alirnent.,iciod 
ue aquel Servicio suministra a sus prowos personales •i .; 

Artículo 7' . 	DeclAra se., par-t, todos los• efec tos lega 7 

les, que las ;personas que traba.jan!e.n: o1 Servicio de )::risione's aSir'rli5adas 
sistema...de: factura tienen el carácter de !....Incionados .a. cOntrata y.  tie;net ; 

erecho: a acogerse a los beneficios esta bleci;:los en el artículo 40 de la '• 
ey N' 1.7.654.i' , 	 • 	, 

.., 
Art.ículo 8'. -•. I..os funciona,io.J. del Servicio•d e  pris ‹... __............._ 

nes pertenecientes a la 'Planta 'de. Vigilancia y .Ti-at¿Iiniebto Perdtniiarío , 
que: 'realicen o hubierer., rea.lizad,.-; labore's adr.nininri zitivas'en.lanDireecilyri, • .1 v. General; o en los esta.blecirnientos depend•ientes do .la, tendr;'Ln i'de 	li reco a.. _ 
incorporarse ala Planta Administrativa aun cuando no reranan los requisitol-? 
;, 	• • 	• 	- 	.. 	 , 	-, '; • ; t '.-, ' de 'estudios-;exígiclos pOr el D.F.L. • .N 0 	de l',4 6-0.'  

9-; 

Los funcionarios a que so rt•dief'e el inciso "anterioi- ,,, 
deberán acreditar, dentro del 'plazo de 90 días de publicada la press,::...ntele 
que realizan 	realizado las referidas la.bores ;;;.-tan.lini-stra Uvas 
los establecimientos penales tal hecho.  se acreditar';i mediante cirtificado.": 
,Otorgado, conjuntamente, por el Alcaide y el Jefe de la Guardia.' En 
•DirecCión General, la certificaci6n la oto rgar,S . el Director C.:;enrally . e 
'respectivo jefe directo . 

,1  

- 	 Los funcionarlos•que 	acoja .n a t' s t e benericiOingre- 
, 

'sarán 	Planta Administrativa conservando la totalidad de,  sus-••- rerounera- 
ciones, incluso las que les. correspondan por derecho al sueldo..delHgrado'-f 
;superior. 

+t. 

11 

"rN7,   
. 1 	' • 1 	 Las 'a ante' que :-.“-: prodi..17.“1 u n la- Planta de -,Vigila,-ncfa.; . 	; 	 . 

y Tratamiento Ponitencia.rie como coes:;.•uc..,•ciad,• I.,-:. aplic.:a.cii5n de 'este. ,- ...)..  
,artíCulo no serán provei:das. ' 

	

!, 	 , 

• • 'La Planta .Administrativa. del Servicio de Prisiones yjL 
174,  

pe entenderá autornátit::arnente ampliada on el mismo raunero de plaZas.( 
necesario para los efectos de dar cunvniirniento a lo que; dispone este...a.i.tíCUI:o 

Artículo •fgl . 	Autorizase a la Dire'cci6n Genera.V 
del Servicio de Prisiones para ,ytorgar, dentro de los cinco años iguientest .. 	• 	; 	..; 	• 
ada.,: ..fecha‘ de public.z.l.ción de la presente ley , los feriados legales de que. no 

• • 

hubieran. disfrutado los funcionarios dc la Institución, eulos últimos cin.cq' •; 	 ; 
Halos,",..por razones de servicio. 

• 
Artículo10.- Elimínanse , para todos los efectos; legales 

las anotaci.ones que por medidas de arresto registrt.ln las ..hojasIcle•serviciO:9 .• 	. 	.• 	• 	• 	• 
del :personal de PrisiOnes. 

Artículo 11.-  Los funcienarlos del Servicio ;de Prisiones.; 
que-,pasean'el titulo de..Contatclor y que no pertenezpat a la Planta Directiva. ..; 
:Profelional 'y' -Técnica •debe2.-án ser nombrados en cal rgos›de•COntador es del . 	. 

)revio. concursc, de antece- 

<o  

" 
--, 



• 

.,. 	 , 	...
1 	1 	

. 	4" 	.• 	 . 

I. 	 il I.. 	...1.'...1  1. ?.. '... 	r.:,.1t-i.„ de.1 pl k2:0 do ::11) dtas 	e •n( 	e,,, c. 	:, ,,, 
::, 	: 	• 	1 	,

_ 	. 

,.. a fecha du publicacioc; de la pres‹ ro , ' 1 l Y , debe. .:.).. (.1:tel, (1. r SI'', el.  

, 	o•que ,contengo. el ..1.:•••,,:glzt.n.,Pnto <1, 	i.-rn,;:-; del pe.: ,,nal. de --112 .11 ,:„ ni,•1 a ,71,.:1...;•- --.:; 5 .:.  
, 	; 	;•1,11.41JoIpli/ 

'Ser vicio'Ide Pi i Sionel.„:„ • 	: ' 	
. :.•••„"tl• F.,,v;›- 

, 3 

• , 

	

Artículo 13.- 	;:.1 1.s.erson,a1 del Ser \•-i.:.i.o i; P-i:-.,1,,-)nes ..-, , 

'''''•L'tendr5.'derecho a"solicita.r su feriaelo Itn2a1 divi., 'idO haSta enetr;(:-, frcion.J.1--, -.4-‘: 

4: " entro de.t..,afko calendario respectivo. 
 

..-:, 	• 	 El peisonal de 1as Plantas le 'y'lgilz-Incia 1- (..;iin(11- 1?.. dk.-,;.r.e'¿:110',.-, 

.....
•  . 	 . 

; 	,, ';•:.1, a. 1.L.C1. inerenlento :1,..: su feriado, igual a S días na.p.s en relar'?_on -,-,,.•10s tsiu(.: t•Lette,40 

,1.1;•'‘derecho actualniente ccinf(»-rne lo di sp,..›ne el .irtie,...11(...,  88 ,:lel; 1-.: E.; UY.I• III (,1 .;.-td.nvin.i2-. .,„,• 

,.; 
s 	

., 

' 	41-1-11V 	

/ 

Itrat:ivo segÚn u ;,:iernoci servido. 	
, 

, 	, 	.:;, •••• . 	 ..';,1;'f..;•7;• -1 
, 4 	

• 	 ',V. 1 . 	..` 	. 	' . 

	

i. \- i: tí C.A.I1 o 1.4. •-• 	NO pi.)dr ,  aplica r..s e nctul.tu 'e,),„no Jytt,,-.0:•,,tiz-t.:5,,, 
., 

' iscipl'inaria alos, funcionarios (lel :-.;ervic tu de. 1-'risiones y: las qtu• se ;hubiere,-

aplicado ant eri Or Vti e nte .no podrán .ifek ta r el a sc.4
1
,n S o Ili : el SU 1::.1„C,r0 S U pt;.. r i e.)r.,,,V.Ift.  

• 'Ik 	• 	. 	
. • „ -,•t ..,, 

del funcionario a 'contar desde la f....cha de pul,li<laci¿ri de la;.-present-,e ley 
1 	. 	:, 	• 	...?,,:?;13„. 	...,, , ,• 	• 

	

.A rtículo 15. - 	J'ara los 	Clofe os do los ascensos' 

e los l'uncionarios de la Planta de Viglianc-lzi y -1."'ratainiento'Penitenciarit. 11, • 

'al 
 será necesario un curso de perCeecionaintieinto dirigido por la ir.setielav.• 

5 0 

..
Técnica de Prisiones. Este curso•se. hará e•uando el funcionaorio deba 

ascender - del grado de Cabo al de Sargento 	. • „ 	• 

Artículo 	1:•a‹.•(il tase al Presidente di... la República,  

para dictar, dentro del pla 	 (1. zó de 180 días c.. pub1iel:i.cla. la prrsente 

an 	

. 

reglamento que 	tori 	ar pe. ona1 d e las. 	'5 I de Vigilancia. ;de t',1.  

	

enrielo: de' •Pri sione s,  para aciirriti!a r 1 s.-.1 s ranqura s , • , . • 	, 
• , 	, 

, p..,censura 

1•;: 

 por 

,,con Ja.'íde suspenail-in o traslado, para que se eliiniinc d.(••• su:,hoj¿i. de sertric.ios-;, -;, . 

: , 	•;;,. Al "anota.c115n correspondiente, considerándose out jamás hán infringid / 
	<Ir 

i 	 41, 1 	i 

; 	, 	
1 	

• 	II ' , 4 , 

ara todos los. efect.os legales y adir:inistrati. v.:›si. 

I 	. , 

 

I( 	 , 

..'.. ., 	
N rit -(tlo 18 - 	N/\ 1-,edrá .apillear se medidas eisciplina;-, 

. 	... 	,-:.;••• 	,.., 3 

..1,.  ria3 (pile  importen el alejamiento de la Adr)Wiisa .
cl6n mientras el ft:11:4::),11,.:ri 

.1.".. `.'-c,le¡Pri 	ri _Sioes afectado por ella,s no lti ibief e n,..lelti uso de todos 31.1S f". e :M.O 1.:. ' 

-,-, .., '..,,, 	, 	• 	 ; 	

; 	i  ; 	 r 	 . 	. -,.,,,t1:" 

I 	1 

am 	

.. . 
, 

^1,pe.ncti.ente.s. 	 , 	
.„,-• : 1.•;•:.,  '1"" 	,, 

' 	• 
. 	 ' 

„Nr":.i.c.:talo 19, - 	P. lcs fer...c.i()I nariu3 Dan-lado s a r e ti.r (S;.,.,4 

•j.', .,, 

 , 	. ,, 
parlo 

 

... 	:, que se;I:tubiere.n alejad.° del !"•••••;..::r.viczo de Priii.Oilk; •Ó'é-i teis per,,dier,11,,,-, 

.;.... 	
, 	. .,  

les ,,onsiderará como tiernpo ei- e,...-:.:ivan.k nt.i." i ser vicio pa.ra t ellos los!.11. 1 

	

;,- 	1---- ,..,, 	' 	l''' 	• 

j efectos les-galos y pre-1,•1 1.3 j,-;nalec3,. el ').1.,..o ‹. -..rrespondi, etit. e: a ellos, l eon, tad,,o,,;;., 	i 

détade. 11a :fecha de .13.0. retito . 	 • 	 .„, 	,i1, 	. 
1,. 

, 

..z 	'..,•-••::.-- ----..-'.-...;. . 	- 	
, 	• 

.,.., 

le 	

I 	
;1 

	 ~,,, ,,,,,lq 

	

. 	„ 

, 

, , < 

,..,-...r
. „ 

i,,_:.-.: 	 Airtículo 17. - 	1..,o:;;; fune.iowri ri os cjtte Ita-y..an sufrido,. 

a: apli.'9 a (.....i,b n. de cualquiera medida. disciplinaria (Je las ,que. crturrieran;•,,..-;;;;;;;;; , 	q,,,,,,;, 

.rlas ..letras : aN,' b) c.), (1) y e) (lel. artículo 177 del Est,ttu 	m lo A.N.dínistrativd,q 

' 	' 
 

tendrn r rá 	
deecho, despiats de haber sida califl‹..1i1clos' con el máximo pu ta 

	

. 	• ,- 

, 	 l'•••.,J•'.... .. 	i : 	; 	 • ; 
, 	 4rdurarte dos años consecutivo  s, si Scse trata 	e la1 s tic- an-...onestat:,:i.on, 	; ;;, t -1,,,,,,,,,-•-;;„ 

,- 	 , ,t;•14.4,;.;  : 	i - 	! 	
1 11 

 eScrito o rtiulta., y clesptiZ.stres liaños, • si han 	sick: sanc 	dos iona 
‘...•.;;;-;;1 

..- 



• 

, 

, 

7: 

:•••• 	• 

r-:• I.  

.„,•.•;'-'• 	

, 

1,. 

	

Articulo 20.- 	La medida disciplinaria fie tra., 12a-.I 
..-: 

," 	• 	. 	. os f1.111CíOtlariOS Ch.: P ri.S.1.0t1C8 scSi.o pk,(.1 r. .5. . k untener una destina,: •I ,-  nuí -- , 

.., dentro dedos lín-lis u te 	jrisdiceionales, di. la Iusp :ctOriaH Zonal 4:11, . i:orre,spk? 
\ 	• 	

, 	, 

e ,  al afectado salvo que 'este acepte por s'Scrit:„) f t ta 'dg-tstinaci¿,,, 	' 1, 

•,,, 	 . 	
• 	, 

. 	. 	 • 

• Dicha sanci¿ot 'n'o 1.,,.:,drt luleA,irse c 1 2-v , ', ,-, :1 :I ,: r,,, .i-d..-"-; 1, 

!.„8e 'hubiere cursado el 'cese de,suel,:o:-; del sumar ado. 	• 	, 	 • ::51,, ., 

' 	
. 	 . 	 : 	_ , 	t.;• 

„.„ 
, 

,,,,,:1:„:.• 	
Los tra.);lados dec t evadíos poi la autoridad 'a,cirnIrdstt-lik,, 

áct 
,•,...orri.o medida de buen,  siz, rvicio ebtai-,-in !--1.1-‘•tes a la..,., lirnilariones....(1.st 	.1 

'-'-t. e

ablt,..‹ '- . 	. 

n loardos .incisaiant 	 e 

	

eriores, 	xi.g 	,• ir, ndos, 	err u.s, Q ! I ,.'  .si C' k.: a ,; 

evio de l 
.• 	,r,  IV- 	

f. :': 

., 

 

.1'4 Ittr -a' asignaci6n por c:a,miño de robidenc:i . 	 .. . , •• •,_ 	1,... 

-.-•:;• 	. 	, 	
. 	 . 	 - Tá.V:  

...e•-•,-
„ 	- 

•itt,, 
- -•'. 	, A--Lículo 2,1„ - 	I.,os p;:rsoneros di.; la ,Plauita.S'(:.x.ta:::-,1 

4 
 ,,,que •cuenten con los requísiton para ingrysar a lm Pla 	

eo ,nta •Adiru. st ratyma,,, 	_ 

»1,:del;-Servicio de. Prisiones, seráit 'in, orporados al e h t a -;...1 '1 t. i ( n i; : p i ) 1 ' : 0 I !•';::-> i 1 Y!, 
, z 

,',1 ,' 	 • 	. 	' 	” 	 • 	

• 	 - 

xministerio de la ley conservando la totalidad de 	y sus r c o itneraciones ,_',in 7  
.  

7:,••cluso los sueldos suPeriores„entendi."..ndose 'ampliada. la,iscv.,uudzi planti.1;•-,•-.1. 

.r.rle.ncionada en el naniero de plazas ne e e s...iri o pa ra es tom 'efectos  
, 

1 
Igualmente, existiendo va.cai ntes en la H.anta de „Oficia 

, es: de 'Vigilancia. podr 	 um 	d án ingresar a •••Ila cpli I no con los ,req,u 	o . isil..  s,ne 

ces arios 
, • 

	

, 	

, 	
' •.-.i'l- p-•=4,' 

	

, 	•  

, 
•
. • 	• 	No obstante lo antrrior, 	

los suboficiales N;layores .:•::, 

..:',.
, 	. 

I.: con Z8 at-
los' de servicios en Prisiones y aitti sin rk•unir';los rco,:lisitos 

 

estudio que'exige . la ley, tendrán derecho a ingr !sar a- la Pla,nt a el.t. Oficia',  

- •c:onservando la totalidad de sus remuneraciones , con el..grado de Capitán-, ..- 

Para los efectos cll.:‘ completar el requisito de curitar con 2.8 años de e rvicios; , 

se coasiderará el tiempo de abone+. - .. 	
• 

• 

, 



frec) 
••••••••.. 

• - 	" 

ARCHIVO 

ANT. : 9218038 
MZC.: 92/8038 
Santiago, julio 27 de 1992 

Señor 
Milenko Mihovilovic E. 
Presidente 
Asociación Nacional de 
Funcionarios de Prisiones 
PRESENTE 

Estimado Milenko: 

En respuesta a tu carta del mes de abril del presente 
año dirigida a S.E. el Presidente de la República, que contiene materias 
relativas a los funcionarios de prisiones, remito Ord. Ng 2579 del señor 
Ministro de Justicia, Don Francisco Cumplido Cereceda, que da respuesta 
a los planteamientos de la citada carta. 

Sin otro particular, te saluda cordialmente, 

CE O ZAPATA CANCINO 
ecretarío Privado de 

S.E. el residente de la República 

Adj.: Lo indicado. 
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